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lo meJo, d¬ k, Nuestro

DECRETO NOAP.    ii79/ 2016 /

COLINA,16 de agosto de 2016.-

VISTOS:    Lo    dispuesto    en    la    Ley    NO    18.883    Estatuto    Adm¡nistrativo    para    funcionar¡os
municipales,  y  en  uso  de  las facultades que  conf¡ere  la  Ley  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  informac¡ón  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO
19.880  base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  'a
adm¡nistración.

CONSIDERANDO:

1.-          Que  al  funcionario  más  adelante  individualizado  asist¡rá  a  la  capacitación  denom¡nada:
''¿Cómo     implementar     gobiernos     loca'es     jnteligentes     en     Chi'e?     Programa     de

fortalecimiento  del  asociativismo y las  buenas  practicas  municipales''i  a reaI¡zarse  los  días
Ol  y O2  de  Septiembre de 2016,en  e'  Hotel  O'Higg¡ns;  ubicado en Av.  Plaza Vergara # S/N,  V¡ña
del  Mar, V Reg¡ón  de Va'paraíso.

DECRETO:

1.-         Autorizase    al    funcionario    más    adelante    ¡ndividual¡zado    as¡st¡rá    a    'a    capacitac¡Ón
denominada:  "¿Cómo  implementar gobiernos  locales  inteligentes  en  Ch¡Ie?  Programa  de
fortalecimiento del asociativismo y las buenas practicas municipales",  a realizarse los días
Ol  y O2 de Sept¡embre de 2016,en  el  Hotel  O'H¡ggins;  ubicado en Av.  Plaza Vergara # S/N,  Viña
del Mar, V Región de Valparaíso.

Mario Olavarría Rodríguez, T¡tular del grado 4O,  de la  Planta de Alcalde

2.-         Para el Comet¡do antes señalado,  el funcionario hará uso del benef¡cio contemplado en el
Ah.  97O,  letra e)  de  la  Ley  NO  18.883.

ANÓTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) lVIARlO OLAVARRIA RODRIGUIEZ, Alcalde
FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA, Secretar¡o MunicipaI (S)
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